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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUM.-

33496 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 6 oc . · 77 

La Constituci6n de la República garantiza la liber­

tad de asociaci6n con fines políticos, siempre que no sea 

para prop6sitos contrarios o atentatorios al orden público, 

la seguridad nacional o las buenas costumbres. 

Desde hace algún tiempo existe en el país una agrupa 

ci6n política denominada Partido Comunista Dominicano, com­

puesta en su_ gran mayoría por intelectuales dominicanos que 

profesan ideas radicales, la que, no obstante ha manifestado 

públicamente, y en reiteradas ocasiones, que no sustenta ni 

sustentará ideas sociales 6 políticas, que de alguna manera 

contrarien los principios consagrados por nuestra Carta Magna 

y que consecuentemente no es contraria a la forma de Gobierno 

civil, republicano, democrático y representativo. 

Procede pués tomar medidas que permitan a ese conglo­

merado político de intelectuales dominicanos, actuar libre -

mente, sin que se considere que labora en la clandestinidad 

o al márgen de la ley. 

Es con ese prop6sito que se ha concebido el anexo 

proyecto de ley que someto a la consideraci6n de los señores 
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legisladores, por órgano de esa alta Cámara de su digna 

presidencia, mediante el cual se reconoce al Partido Co­

munista Dominicano como una Asociaci6n con fines políticos 

que actúa dentro de las normas constitucionales y legales 

de la República Dominicana. Se ha tenido el cuidado de dar 

constancia en el regerido proyecto de que tal reconocimien-

to no redime a la mencionada agrupaci6n política de los trá­

mites establecidos por la Ley Electoral para su participa -

ci6n en los futuros certámenes electorales. Asimismo, se ex­

presa claramente que en ese reconocimiento no quedan compren­

didas otras asociaciones, agrupaciones o facciones políticas 

de tendencia comunista existentes en la República actualmen­

te, que no reúnen las condiciones de respeto a las buenas cos­

tumbres, a la seguridad nacional y al 6rden público. 

Espero que los señores l~gisladores sabrán aquilatar 

el prop6sito del proyecto anexo, y que en consecuencia le im-

partirán su voto afirmativo. /} 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, ~ 

_; 2) __ . ,_, __ -r-c... __ 

' Joaquín Balaguer 
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CONSIDERANDO que el Partido Comunista Dominicano está 
formado por intelectuales que, aunque profesan ideas ra­
dicales, nunca han sustentado la aplicaci6n de métodos 
violentos para la consecuci6n de sus ideales; habiendo 
afirmado en reiteradas ocasiones que no sustenta ni susten­
tará ideas sociales o políticas que de alguna manera contra­
rien la forma de Gobierno civil, republicano, democrático 
o representativo, consagrado por nuestra Carta Magna. 

CONSIDERANDO que la Constituci6n de la Repúfulica consagra 
como un derecho la libertad de asociaci6n con fines políti­
cos, siempre que la misma, por su naturaleza, no sea contra­
ria ni atentatoria al orden público, la seguridad nacional 
y las buenas costumbres. · 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUM.-

Art.1.- Se reconoce al Partido Comunista Dominicano como 
una Asociación con fines políticos que actúa dentro de las 
normas constitucionales y legales de la República Dominicana. 

ARt.2.- Este reconocimiento no excluye el cumplimiento, 
~or parte de dicha agrupaci6n política, de todos los trámi­

es establecidos por la Ley Electoral, para su participación 
en un certámen electoral. 

Art.3.- No quedan comprendidas en el reconocimiento otor­
gado al Partido Comunista Dominicano, otras asociaciones, 

· agrupaciones o facciones políticas de tendencia comunista 
existentes en la República que propugnan la implantación de 
sus doctrinas por medios violentos y contrarios a la Constitu­
ción y a las leyes de la República. Tampoco quedan comprendi­
das en ese reconocimiento aquellas agrupaciones políticas de 
extrema izquierda que propugnan por la subverci6n y por la 
alteraci6n del orden público o que tiendan a establecer en el 
país por vía de la violencia, cambios opuestos a nuestra vi­
da tradicional. 

ARt.4.- La presente ley deroga cualquier disposición le­
gal que le sea contraria. 

DADA, etc .••.• 
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~ t.JJJ SE1'!ADO REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
1 de noviembre de 1977 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01'119 de ft.echa 
27 de octubre de 1977, por medio del cual después de haber 
sido aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se reconoce 
al Partido Comunista Dominicano como una Asociaci6n con fi 
nes políticos que actúa dentro de las normas constituciona 
les y legales de la República Dominicana. 

Este Proyecto fué aprobado de 
esta misma fecha y remitida al Po 
nes constitucionales. 

Pres· 

lalc.-

,.,..,....,,.-=-,,,-~esi6n de 
p ralos fi-
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~SENADO 
. REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribo Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoo-

Señor Presidente: 

Santo Domi11go de Guzmán, D,N. 
1 de noviembre de 1977 

Aviso a u~ted recibo de su oficio No. 01119 de f3cha 
27 de octubre de 1977, por medio del cual despu~s de haber 
sido aprobado por el Senado remitid usted a esta Cámara de 
Diputados, el 1?roycc+.o do Ley mediante el cual se reconoce 
al Partido Comunista Dominicano como una Asociación con fi -nea políticos que actúa dentro de las normas constituciona 
les y le~alea de la Ilenública Dominicana. -

Este Proyecto fu~ at)robado de ur-;encia en sesi6n de 
esta misma fecha y remitida aJ. Poder Ejecutivo para los fi­
nes constitucionales. 

lalc.-

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Ferné.ndez 
Presidente ric la Cámar"'. de Diputados 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 351Lt5 

· señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

- 9 NOV.1977 

Pláceme cortésmente informarle que la 
Ley mediante la cual se reconoce al Partido Comunis­
ta Dominicano como una Asociación con fines políticos 
que actúa dentro de las normas constitucionales y 
legales de la República Dominicana, ha sido promulga­
da en fecha 8 de noviembre del año en curso y regis-­
trada con el No.692. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

T.' 
Presidencia.-
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